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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 188.-  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de 
Nava, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a título gratuito, un bien inmueble con una 
superficie de 82,963.00 m2, ubicado en la calle Primavera en la colonia “Carlos Salinas de 
Gortari”, de ese municipio, a favor del Gobierno Federal, con destino a la Secretaria de 
Educación Pública, para uso de la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial a 
través del CBTIS 239, con objeto de dar certidumbre jurídica escriturando el predio, el cual se 
desincorporó con Decreto número 72 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de fecha 7 de octubre de 1997. 
 
El inmueble antes mencionado, se identifica de la siguiente manera: 
 
LADOS RUMBOS DISTANCIA ELEVACIÓN COORDENADAS 

X                            Y 
1-2 N 02°53’31”W 310.529 97.536 4,985.238 10,311.648 
2-3 N 42°05’06”E 253.355 97.395 5,155.045 10,499.676 
3-4 S 29°59’37”E 33.776 96.374 5,171.930 10,470.423 
4-5 S 14°41’47”W 40.973 96.019 5,161.535 10,430.790 
5-6 S 02°11’20”E 59.955 95.992 5,164.064 10,370.878 
6-7 S 06°14’04”E 55.203 96.599 5,170.059 10,316.001 
7-8 S 09°44’24”E 84.472 97.572 5,184.350 10,232.747 
8-9 S 08°08’32”E 212.544 99.358 5,226.076 10,024.338 

9-10 S 81°27’42”W 3.017 99.953 5,223.092 10,023.890 
10-11 N 12°07’07”W 10.307 99.833 5,220.928 10,033.968 
11-12 S 74°47’05”W 74.640 99.891 5,148.908 10,014.379 
12-13 N 12°38’14”W 6.179 99.934 5,147.552 10,020.409 
13-1 S 82°39’28”W 147.858 98.391 5,000.906 10,001.514 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para dar 

certidumbre jurídica para escriturar el predio, que se encuentra en posesión de la Institución 
Educativa desde el año de 1991.En caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a 
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lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el 
predio será reintegrado al Municipio. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  El Ayuntamiento del Municipio de Nava, Coahuila de Zaragoza, por 
conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal acreditado, deberá 
formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se 
autoriza, al término de la LIX Legislatura del Congreso del Estado (2012-2014), quedarán sin 
efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización 
legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación 

que mediante este decreto se valida, serán por cuenta de los beneficiarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil trece. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JORGE ALANÍS CANALES 
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